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VISTOS:

La NOTA INFORMATIVA N" D000024-2022-DP-CENARES/MINSA, de fecha 15 de
agosto de 2022, emilida por la Dirección de Programación y el INFORME LEGAL N'
OOOOOO2-2022-OAL-CENARES/MINSA, de fecha 18 de agosto de 2022, em¡tido por la

Oficina de Asesoría Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contratac¡ones
públicas -esto es, que las Entidades obtengan los bienes, serv¡cios u obras necesar¡os para el
cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores condiciones
de precio y calidad y la observancia de princip¡os básicos que aseguren la transparencia en
las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurrencia de proveedores, así
como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Constitución Polít¡ca dispone que la

ir contratación de b¡enes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe obligatoriamente por

¿ licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados en la
,' normativa de contratac¡ones del Estado;

Que, el artículo l del Teno Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante la

Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a max¡m¡zar el valor de los
recursos públ¡cos que se ¡nvierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gest¡Ón por
resultados en las contrataciones de bienes, serv¡cios y obras, de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, perm¡tan el
cumpl¡miento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organ¡zados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Oue, el artículo señalado en el considerando precedente, es concordante con el

artículo 21 de la Ley, el cual establece que una Entidad puede contratar por medio de
licitación pública, concurso público, adludicación simplif¡cada, selección de consultores
individuales, comparación de precios, subasta ¡nversa electrón¡ca, contrataciÓn directa y los
demás proced¡mientos de selecc¡ón de alcance general que contemple el Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, los que deben respetar los principios que r¡gen las
contrataciones y los tratados o compromisos internac¡onales que incluyan dispos¡ciones sobre
contratac¡ón pública;
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Que, en esa línea, el literal e) del artículo 27 de la Ley prescribe que,
excepcionalmente, las Entidades pueden real¡zar Contrataciones Directas cuando los bienes y
servicios solo puedan obtenerse de un determinado proveedor o un determ¡nado proveedor
posea derechos exclusivos respecto de ellosi

Que, el literal e) del artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF, y modificatorias (en adelante el
Reglamento), precisa, en relación al supuesto de proveedor único, que Ia ver¡flcac¡ón de que
los bienes, servicios en general y consultorías solo pueden obtenerse de un determinado
proveedor se realiza en el mercado nacional;

Que, mediante lt¡lemorándum N" 1276-2022-DGIESP-MlNSA, de fecha 24 de mayo de
2022, la D¡rección General de lntervenciones Estratégicas en Salud Públ¡ca, emite el
requer¡m¡ento para la adquisición de Dispositivo lntrauterino L¡berador de Levonorgestrel;

Que, mediante Memorándum N" 542-2022-DIGEMID-DG-DFAU-EURM/MlNSA, de
fecha 7 de abril de 2022, la DIGEMID autoriza la utilización del producto farmacéutico
Dispositivo lntrauterino Liberador de Levonorgestrel no cons¡derado en el Petitorio Nacional
Un¡co de Medicamentos Esenciales - PNU[i]E;

Que, mediante Memorando N' 1466-2022-DP-CENARES/|\iIlNSA, de fecha 2 de junio
de 2022, la Dirección de Programación remitió el requerimiento y las especlflcaciones técnicas
para la adquisición de 2,000 unidades del Dispositivo lntrauterino Liberador de Levonorgestreli

Oue, mediante Memorándum N' 1016-2022-DlGEl\¡lD-DG-DPF/MlNSA, de fecha 23
e junio de 2022, la Diección General de Medicamentos lnsumos y Drogas informa sobre las
mpresas que son titulares de los registros sanitar¡os e ind¡ca que a la fecha no se cuenta con

cert¡f¡cados de registro sanitario;

Que, mediante Memorando N" 1841-2022-DP-CENARES/MlNSA, de fecha 5 de julio
e 2022, la D¡recc¡ón de Programación, val¡da la cotización remit¡da por la empresa BAYER
A,;

' Que, a través del lnforme de lndagación de Mercado N' 181-2022-UlM-DA-
CENARES/MINSA, de fecha l3 de jul¡o del 2022,la Unidad de lnvestigación de Mercado de la
Dirección de Adquisiciones concluye que se ha determinado la existencia de proveedor único
pa¡a la "Adquisición de D¡spos¡tivo lntrautenno Liberador de Levonorgestrel", por lo que
corresponde ¡ealiza¡ el proced¡miento de selección de Contratación Directa bajo Ia causal de
Proveedor Unico, cuyo valor estimado asciende a S/ 734,160.00 (Setecientos treinta y cuatro
mil ciento sesenta y 00/1 00 Soles) ¡nclu¡do de IGV;

Que, mediante Memorándum N" 1957-2022-OPPM-CENARES/M|NSA, de fecha 13 de
julio de 2022, se adjunta la Certificación de Créd¡to Presupuestario N' 04624 (CCP SIAF
N'2913), por el importe de S/ 734,160.00 (Setecientos treinta y cuatro mil ciento sesenta y
00/100 Soles);

Que, med¡ante Memorando D000052-2022-DG-CENARES-M|NSA, de fecha 1 de
agosto de 2022, se aprueba el exped¡ente de contratac¡ón, para la "Adquisición de Dispositivo
lntrautenno Liberador de Levonotgestrel",

Oue, med¡ante Nota lnformativa N" D000024-2022-DP-CENARESi MINSA, de fecha 15
de agosto de 2022, la Dirección de Programac¡ón emite el sustento técnico en relación a la
contratac¡ón directa para la "Adquisición de Dispositivo lntrauterino Liberador de
Levonorgestrel', bajo el supuesto de Proveedor Únicol
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Que, atendiendo a las considerac¡ones expuestas por la Dirección de Programación, la
Of¡cina de Asesoria Legal, emite el lnforme Legal No DOO0002-2022-OAL-CENARES/MlNSA,
de fecha 18 de agosto de 2022, en el cual concluye, que para el presente caso, se han
acreditado los presupuestos legales que configuran la contratación d¡recta ba.io el supuesto de
Proveedor Unico, de conformidad con las dispos¡ciones de la Ley y su Reglamento; ello por
cuanto, la empresa BAYER S.A. es la ún¡ca en condiciones de satisfacer el requerimiento de
la Entidad, contenido en las especificaciones técnicas;

Que, el numeral 8.2 del artÍculo 8 de la Ley precisa que, el Titular de la Entidad puede
delegar, mediante resolución, la autoridad que la normativa le confiere; asimismo señala que
la declarac¡ón de nulidad de of¡cio y la aprobac¡ón de las contrataciones directas, no pueden
ser objeto de delegación, salvo aquellas que disponga el reglamento;

Que, el numeral 10'1.1 del artículo 101 de el Reglamento, señala que la potestad para
aprobar la Contratación D¡recta por causal de Proveedor Unico, entre otros supuestos, es
delegable;

Que, en atención a lo establec¡do en el artículo 43 de el Reglamento, el Órgano
Encargado de las Contratac¡ones tiene a su cargo la conducción de las contrataciones
d¡rectas, razón por la cual la Dirección de Adquisiciones, realizará las actuac¡ones
conducentes a formalizar la contratación directa con el proveedor señalado en la presente
resolución:

Que, con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, de la Direcclón de Programación,
de la Oficina de Asesoría Legal;

Que, de conformidad con lo establec¡do en el literal h) del artículo 8 del Manual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resoluc¡ón Ministerial N' 907-2021/MINSA, la
D¡rección General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y superv¡sar
los procesos de contratación de recursos estratégicos en salud, así como ejercer las
competencias establecidas en la normatividad de contratac¡ón pública vigente,

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y modificatorias, la Resolución Ministerial
N" 1 095-2021-MINSA por la cual se designó al D¡rector General del CENARES; y, la
Resolución Ministerial N' 907-2021/M|NSA, mediante el cual se aprueba el Manuel de
Operac¡ones del CENARES;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- APROBAR la Contratación Directa bajo el supuesto de Proveedor
Único para la "Adquisición de Disposit¡vo lntrauter¡no Liberador de Levonorgestrel", por
un valor lotal est¡mado de S/ 734,160.00 (Setecientos treinta y cuatro mil ciento sesenta y
00/100 Soles) incluido de lGV, con el proveedor BAYER S.4., con cargo a la fuente de
financiamiento Recursos Ordinarios, establec¡éndose las condiciones de ejecución contractual
conforme a las consideraciones técn¡cas obrantes en el expediente de contratación.

ARTíCULO 2'.- DISPONER que la Dirección de Adqu¡siciones publique en el SEACE
la resolución que aprueba la Contratación Directa, conjuntamente con el Informe Técnico y
Legal que la sustentan, dentro de los diez (10) días háb¡les s¡gu¡entes a su emisión.

ARTÍCULO 30.- DISPONER que la Direcc¡ón de Adqu¡siciones, realice las actuaciones
correspondientes destinadas a efectuar la Contratación D¡recta con el proveedor señalado en
el articulo 1o de la presente resolución, en el marco de las disposiciones señaladas en la Ley
de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.

Regístrese y comuníquese.
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